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Valledupar, Veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, por Secretaría remítase al correo 
electrónico del memorialista, la Sentencia de fecha 28 de Noviembre de 2019, 
mediante la cual se decretó el divorcio del matrimonio civil contraído por los señores 
CARLOS JESUS ESPITIA JIMENEZ, identificado con C.C. No. 1.047.478.766 y 
MARIA VICTORIA GARNICA AVALA, identificada con C.C. No. 1.152.440.026, al 
igual que deberá remitirle el Oficio dirigido a la Notaría 17 del Círculo de Bogotá, 
para los fines indicados en el numeral séptimo de la parte resolutiva de la mentada 
providencia.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Juez, 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
 
 

P. DIVORCIO Nº. 2019-00363 
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